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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 10 de diciembre de 2025

SAN LEONARDO DE YAGÜE

El Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe, en Sesión Plenaria, celebrada el día 28/11/2025, 
aprobó inicialmente el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal y res-
tante documentación que de él forma parte, para el ejercicio de 2026.

Conforme establecen los artículos art. 169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios sede electró-
nica, a fin de que por los interesados a que hace referencia el artículo 170.1 del R.D. Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
puedan examinarlo en la Intervención del Ayuntamiento y presenten contra el indicado presu-
puesto las reclamaciones y alegaciones que estimen convenientes, sólo y exclusivamente por los 
motivos señalados en el apartado dos del citado artículo 170 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante el plazo de 
los siguientes quince días hábiles al de la publicación del anuncio indicado en el B.O.P.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-
tasen reclamaciones. En caso contrario el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.
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